




Por tales consideraciones y de conformidad al artículo 27° de la Ley Nº 27972 -
Ley Orgánica de Municipalidades y en uso a las facultades conferidas mediante Resolución 
de Alcaldía Nº 162-2023-A/MDNC, de fecha 19 de julio de 2023, mediante la cual se delega 
funciones administrativas al Gerente Municipal; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. - RECONOCER, por el periodo de 02 (dos) años a la 

NUEVA JUNTA DIRECTIVA DEL COMITÉ DE VASO DE LECHE "VIRGEN DEL 
ROSARIO", ubicado en el Caserío Campo Amor, distrito de Nueva Cajamarca, provincia 

Rioja, departamento San Martín, el mismo que está conformado de la siguiente manera: 

Nº CARGO NOMBRES Y APELLIDOS DNI Nº 

1 PRESIDENTE (A) ARELI DAVILA VERGARA 43233222 

2 VICEPRESIDENTE (A) YOVANY DELGADO IRIGOIN 48966836 

3 SECRETARIA (O) DE ACTAS BRIZAIDA PEÑA CORDOVA 70842254 

4 SECRETARIA (O) DE ECONOMIA YULIANA RAMIREZ MEDINA 47960826 

5 ALMACENERA (O) ESTEFANIA RAMIREZ MEDINA 48291932 

6 FISCAL ESPERANZA OLIVERA SAUCEDO 45685350 

ARTÍCULO SEGUNDO. - NOTIFICAR, la presente Resolución a las instancias 
administrativas competentes, para su cumplimiento y a las interesadas para los fines 
pertinentes, en el modo y forma de Ley. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE 
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GERENTE MUNICIPAL


